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     SENTENCIA  

            

En Palma de Mallorca a 02 de junio de 2021. 

ILMOS. SRES. 

PRESIDENTE 

MAGISTRADOS  

VISTOS por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de les Illes Balears los autos seguidos en el Juzgado de los Contencioso-

Administrativo nº 3 de Palma de Mallorca, con el número de autos P.O. 9/2016 y nº de rollo 

de apelación de esta Sala 282/2020. Actúan como parte apelante D. ANTONI MARÍ 

GUASCH, D. JOSÉ LUIS MARÍ GUASCH, Dª. MARÍA DEL CARMEN MARÍ GUASCH 

y Dª. NATALIA MARÍ GUASCH representados por el Procurador Sr. D.

 y defendidos por la Letrada Sra. Dª.  y como parte apelada el 

AJUNTAMENT DE SANTA EULALIA DES RIU representado por la Procuradora Sra. Dª. 

 y defendido por el Letrado Sr. D.
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 ANTONI MARI GUASCH, JOSE LUIS MARI GUASCH, NATALIA MARI GUASCH, MARIA CARMEN MARI GUASCH 

 D. ANTONI MARÍ 

GUASCH, D. JOSÉ LUIS MARÍ GUASCH, Dª. MARÍA DEL CARMEN MARÍ GUASCH 

y Dª. NATALIA MARÍ GUASCH re



   

Constituye el objeto del recurso la desestimación presunta de la reclamación de 

responsabilidad patrimonial formulada por D. Antonio Marí Planells el 3 de febrero de 2015 

solicitando ser indemnizado por limitación singular de restricción de edificabilidad en el 

inmueble sito en la calle San Jaime, núm. 75 de ese término municipal. 

La Sentencia número 260/2020 de 29 de junio de 2020 del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo número 3 de Palma desestima las causas de inadmisibilidad alegadas por la 

Administración demandada y desestima el recurso contencioso-administrativo  

 Ha sido Magistrada Ponente la Ilma. Sra. Dña. , quien 

expresa el parecer de la Sala. 

    ANTECEDENTES DE HECHO:  

PRIMERO: La sentencia nº 260/2020 dictada por el Ilmo. Sr.  del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Palma en los autos seguidos por los 

trámites de procedimiento ordinario y de los que trae causa el presente rollo de apelación 

decía literalmente en su fallo:  

adas por la 

Administración demandada. 

2) QUE DEBO DESESTIMAR Y DESESTIMO el recurso contencioso-administrativo 

PO núm. 9/16, interpuesto por D. ANTONIO MARÍ PLANELLS contra el 

AYUNTAMIENTO DE SANTA EULARIA DES RIU, frente a la desestimación presunta de 

la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada 2l 13 de febrero de 2015 solicitando 

ser indemnizado por limitación singular de restricción de edificabilidad en el inmueble sito en 

la calle San Jaime, núm. 75 de ese término municipal, confirmando el acto impugnado por 

adecuarse al ordenamiento jurídico. 

SEGUNDO: Contra la anterior resolución interpusieron los recurrentes que 

sucedieron en el debate al fallecido Sr. Marí Planells recurso de apelación en plazo y forma 

siendo admitida en ambos efectos. 

 por D. Antonio Marí Planells el 

D. ANTONIO IO MARÍ ARÍ PLANELLS 

ido Sr. Marí Planells re

n la calle San Jaime, núm. 75 de e, núm. 75 de e

alle San Jaime, núm. núm. 75 de



   

 Se opone a la apelación la defensa del Ayuntamiento de Santa Eulalia que solicita su 

desestimación y la confirmación de la sentencia de instancia  

    

TERCERO: No se solicita práctica de prueba ni trámite de vista o conclusiones. 

CUARTO: Se ha seguido el recurso con arreglo a los trámites de la Ley Reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso administrativa, quedando los autos conclusos para dictar 

sentencia, señalando para la votación y fallo el día 31 de mayo de 2021. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO:  Se aceptan los de la sentencia apelada en lo que no se opongan a lo que 

aquí se dirá. 

 La sentencia de instancia ha desestimado todas y cada una de las causas de 

inadmisibilidad denunciadas por la defensa del Ayuntamiento de Santa Eulalia y entrando en 

el fondo del asunto desestima el recurso contencioso planteado por D. Antonio Marí Planells 

contra el Ayuntamiento en demanda de responsabilidad patrimonial por importe de 

r la limitación singular de restricción de 

edificabilidad en el inmueble sito en la Calle San Jaime nº 75 de Santa Eulalia des Riu. 

 Ocurre que el Sr. Marí Planells el 3 de septiembre de 2013 presentó una solicitud de 

licencia de obra para la demolición de ese edificio que le fue denegada por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de 21 de agosto de 2014, acuerdo que impugnado en vía contenciosa 

fue confirmado en autos de PO 83/2015 del Juzgado Contencioso nº 1 en sentencia nº 

368/2017 de 26 de julio, que fue confirmada por esta Sala con la misma composición de 

Magistrados en sentencia nº 184/2018 de 17 de abril (ECLI:ES:TSJBAL:2018:316 Rol. Apel.  

453/2017). Según las NNSS aprobadas definitivamente por la Comisión Insular de ordenación 

del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico-artístico, en sesión de 23 de noviembre de 

2011 y publicación en el BOIB de 8 de febrero de 2014, la parcela en cuestión está situada en 

suelo urbano con la calificación de  introdujo en la 

aprobación definitiva las siguientes prescripciones: 

r D. Antonio Marí Planells 

l Sr. Marí Planells e

n la Calle San Jaime nº 75 dee nº 75 de



   

  

tipología y naturaleza resultará protegida (grado B, a la baja si procede), sin perjuicio de 

que pueda ser revisada por razones objetivas también siempre desde el punto de vista 

1.14.12 Deberá incorporarse al Texto refundido del Catálogo, en su caso filtrada, la 

c. Estudio de la arquitectura del pueblo de Santa Eulària realizado por Antoni Ferrer 

 El Sr. Marí Planells reclamó del Ayuntamiento el perjuicio que le causaba el hecho de 

tener que conservar y mantener el edificio en las condiciones que tenía, planta baja y planta 

piso, y no poder aprovechar la edificabilidad reconocida en las NNSS que permiten 5 plantas 

(B+ 4pp) además de los sótanos y, como fuere que el edificio no está incluido en un ámbito de 

actuación urbanística que permita la distribución de beneficios y cargas, supone una 

limitación singular de su derecho que es susceptible de ser indemnizado vía responsabilidad 

patrimonial. 

 La sentencia desestima el recurso contencioso porque la reclamación de 

responsabilidad patrimonial se presentó ante una Administración que no era la causante del 

posible daño, lo que implica que no existía nexo causal entre una actuación administrativa 

municipal y la lesión indemnizable. La sentencia señala que el daño inferido dimana de la 

aprobación efectuada por el Consell Insular de Ibiza y no por el Ayuntamiento no existiendo  

legitimación pasiva y por lo tanto falta de nexo causal entre la actuación administrativa y el 

daño producido. Dice: 

responsabilidad ante la Corporación municipal carecía de fundamento, porque las 
limitaciones que impedían que el Ayuntamiento otorgara la licencia de demolición traían 
causa de las prescripciones impuestas a las NNSS por el Consell Insular, no derivaban de 
actuación municipal autónoma, y, si se trataba o no de limitaciones singulares indemnizables, 
ello debía competer a la Administración que impuso tales prescripciones (o sea, el Consell 
Insular de Ibiza). Nótese que el propio recurrente afirma que el alcance de la lesión 
patrimonial se conoce cuando se deniega la licencia de obras, pero ese conocimiento no 
puede alterar el momento en que tal limitación fue impuesta, y ello fue con ocasión de la 

El Sr. Marí Planells re



   

aprobación de las NNSS publicada en el BOIB para general conocimiento, a partir de cuyo 
momento tuvo validez y eficacia erga omnes.  

Ello significa que la reclamación se planteó ante una entidad administrativa que no era 
competente para la determinación de la existencia o inexistencia de responsabilidad 
patrimonial, lo que ha de conducir a la desestimación del recurso, y no a su inadmisión como 
postula la representación municipal por lo que explicamos a continuación.  
El supuesto que acabamos de relatar no encaja en ninguno de los casos de inadmisibilidad a 
que se refiere el artículo 69 LJCA, puesto que no se trata de interposición extemporánea del 
recurso jurisdiccional ni que se haya interpuesto frente a acto de Administración que no haya 
dictado el acto (lo que conduciría a falta de legitimación pasiva), ya que lo que se impugna 
es un acto presunto del Ayuntamiento y éste se impugnó en plazo, lo que sucede es que la 
reclamación de responsabilidad patrimonial se presentó ante una Administración que no era 
la causante del posible daño, lo que implica que no existía nexo causal entre una actuación 
administrativa municipal y la lesión indemnizable. O, dicho de otra manera, ese motivo de 
inadmisibilidad aducido por el Ayuntamiento constituye en puridad motivo de desestimación 
del recurso por falta de cumplimiento de los requisitos para la existencia de responsabilidad 
por razones subjetivas.  

El hecho de que el Ayuntamiento fuera competente para la tramitación y resolución del 
procedimiento de licencia de demolición o de que ostente competencias en materia de 
protección del patrimonio histórico artístico no altera lo que acaba de decirse, ya que no se 
discuten ahora esas cuestiones, sino que el objeto del litigio es determinar si el acto presunto 
desestimatorio de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por el recurrente 
se adecuaba o no a derecho. Y ya hemos visto que ese acto -aunque presunto y falto de toda 
tramitación administrativa- se ajustaba en cuanto a su resultado a las normas que rigen la 
responsabilidad patrimonial de la Administración tanto en términos generales como en 
particular respecto de limitaciones singulares derivadas del planeamiento; ello es así ya que 
el derecho a indemnización sólo puede derivar, en su caso, de las limitaciones impuestas a la 
propiedad y no de la decisión municipal de denegar la licencia de demolición que estaba 
amparada por la normativa como se expuso en las sentencias antes citadas.  

Por todo ello, el recurso debe ser desestimado y confirmada la actuación impugnada, sin que 
sea preciso ya entrar en el fondo del asunto ni quepa examinar el importe de los daños y 

 Disconforme con la sentencia se alzan en apelación los herederos y sucesores 

procesales del difunto Sr. Marí Planells. Esa parte defiende que la prescripción 1.14.4 

relativas al Catálogo es una medida cautelar con la finalidad de supliur deficiencias 

significativas observadas en el Catálogo de Protección de Patrimonio tramitado 

conjuntamente con las NNSS y hasta que el Ayuntamiento presente el Texto Refundido del 

Catálogo municipal de protección del patrimonio. 

 Además  señala que el informe de 31 de julio de 2014 de la CIOTUPHA que justificó 

en su día el informe desfavorable emitido por la Comisión Municipal de Patrimonio que 

difunto Sr. Marí Planells. 



   

fundamentó la denegación de la licencia de derribo solicitada en su día,   manfiesta que la 

prescripción 1.14.4 no establece que toda construcción anterior a 1.956 sea un elemento ya 

a salvo que circunstancias de orden patrimonial demuestren un valor a la baja, aludiendo que 

corresponde a la Comisión Municipal de Patrimonio y caso por caso, analizar y definir los 

valores patrimoniales en relación a las obras pretendidas y con criterios de esa naturaleza 

defenderlos. De forma que la conclusión, en contra de lo que afirma la sentencia, es que el 

acuerdo de la CIOTUPHA, no suple la competencia municipal para redactar el complemento 

del Catálogo de patrimonio municipal a introducir en el texto refundido, sin que acordada la 

medida cautelar,. Remite a la Comisión municipal de Patrimonio del Ayuntamiento, para 

definir los criterios y las obras permitidas en los elementos que se cataloguen. Y así señala 

El Ayuntamiento aunque no ha redactado y aprobado la ficha del Catálogo 

correspondiente a la edificación de San Jaime 75, sí se ha pronunciado de forma singular 

sobre la restricción de aprovechamiento aplicable a la citada parcela y a la edificación 

existente, en ejercicio de las competencias que le son propias, y por ello, es la Administración 

que impone la limitación singular, y a quien corresponde indemnizar por la pérdida de 

 Además señala que solicita de la Sala un pronunciamiento expreso a fin de evitar 

acciones extemporáneas sobre el punto señalado en la sentencia de que al tratarse la 

limitación en el tiempo una cuestión que perdura en el tiempo en cualquier momento es 

posible ejercitar la acción indemnizatoria contra el Consell Insular. La parte considera que 

podría contradecir ello lo dispuesto en el artículo 142-5 de la Ley 30/1992 que fija el plazo de 

un año desde que se produce el hecho que motiva la indemnización. 

SEGUNDO: La parte apelante elude y orilla completamente lo que esta Sala reflejó en 

la sentencia 184/2018 de 17 de abril que hemos citado ad supra, sentencia que afecta a las 

mismas partes y examina la licencia denegada. Decíamos entonces lo siguiente: 

El ahora apelante, Sr. , propietario del edificio sito en la CALLE000 núm. 
NUM000 , esquina a CALLE001 , en Santa Eularia des Riu, solicitó el 3 de septiembre de 
2013 a la Administración ahora apelada, Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu, que le 
otorgase una licencia de obras, en concreto para proceder a su derribo. A esa solicitud el Sr. 

 adjuntó el libro "Estudio de la arquitectura del pueblo de Santa Eulària", en el que 
se describían las características arquitectónicas del inmueble y su buen estado de 
conservación 

de San Jaime 75, s



   

Casi seis meses después, en concreto el 28 de febrero de 2014 los Servicios Técnicos 
municipales informaron lo siguiente: 

"Según las NNSS aprobadas definitivamente por la Comisión Insular de ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico-artístico, en sesión de 23 de noviembre de 
2011 y publicación en el BOIB de 8 de febrero de 2014, la parcela en cuestión está situada en 
suelo urbano con la calificación de Casco Antiguo 2 (CA-2) cuyas normas y ordenanzas para 
la edificación son las siguientes: 

-Parcela mínima: 200m2 

-Fachada/fondo mínimo: 10/10m. 

-Ocupación planta sótano: 100%, cuando estén destinados a aparcamiento de automóviles 
tipo turismo o instalaciones propias de la edificación. 

-Ocupación en planta baja: 100%, cuando estén destinadas a alguno de los usos globales 
siguientes: Servicios o terciario, equipamientos y comunicaciones e infraestructuras. Se 
excluyen de esta posibilidad las parcelas cuyo fondo colinde con espacio libre público 

-Profundidad-máxima-edificable (m):-totalmente-edificable. 

-Altura máxima: 10m-.paraB+2P, 13m para B+3Py16m.paraB+4P. 

-Altura total: 3m, sobre altura máxima. 

-Número máximo de plantas: PB+4P 

- Separación-mínima a-vías-y-ELP: 0m.o según plano de alineaciones. 

-Separación mínima a linderos: 0m. 

-Número de aparcamientos privados: Según el artículo5.0.03. 

-Índice de intensidad de uso: Residencial: 1/25paraB+4P. 

El expediente pretende la demolición de un edificio en planta baja y planta piso con una 
superficie construida de 242,52, distribuidos en 132,69 metros en planta baja y 109,83 en 
planta de piso. 

El edificio posee unas fachadas características y se apoya en la vía principal de la villa, en la 
CALLE000 y se encuentra recogido en el Inventario de Arquitectura Urbana Histórica del 
Pueblo. 

Por lo que entiende este técnico que si bien desde el punto de vista del cumplimiento de 
parámetros urbanísticos, se podría autorizar la demolición siempre que se preservasen las 
fachadas que ayudaron a conformar uno de los ejes vertebradores del pueblo, será la 
Comisión Municipal de Patrimonio, al tratarse de una edificación anterior a 1956, la que, en 
su caso, y dadas las características de la edificación debería resolver la autorización 
solicitada [...]" 

Y casi otros seis meses después del informe de los servicios técnicos municipales, en concreto 
en sesión celebrada el 14 de agosto de 2014, la Comisión Insular de Ordenación del 



   

Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico-artístico, en adelante CIOTUPHA, conoció del 
caso y señaló lo siguiente: 

"El citado edificio consta en el libro "Estudio de la arquitectura del pueblo de Santa Eulària 
des Riu" elaborado por , cuya información y datos, de conformidad 
con la prescripción número 1.14.12del acuerdo de la CIOTUPHA de fecha 23 de noviembre 
de 2011 a la aprobación definitiva de las NNSS, debe incorporarse al Catálogo municipal. La 
fecha de su construcción, anterior a 1.956, determina, en virtud de la prescripción1.14.4 del 
acuerdo de la CIOTUPHA anteriormente citado, la aplicación al mismo del nivel de 
protección B, como medida cautelar. " 

Sobre esa base, la CIOTUPHA, en la sesión antes indicada, acordó lo siguiente: 

" PRIMERO 

 Informar desfavorablemente el proyecto 

SEGUNDO 

Mantener la medida cautelar de asignación del nivel B de protección sobre el edificio en 
tanto se realice un estudio histórico en profundidad del mismo en el que se determinen sus 
valores patrimoniales y a la vista de cuales se determine el nivel de protección definitivo que 
debe asignársele 

TERCERO 

.-Deberá informarse a la propiedad del deber de mantener el edificio y conservarlo en óptimo 
estado" 

Dicho acuerdo atiende, pues, a (i) que debía incorporarse al Texto Refundido del Catálogo, 
en su caso filtrada, la información que constaba en el Estudio de la arquitectura de Santa 
Eularia des Riu realizado por D. y (ii) que toda construcción anterior a 1956, 
sean cuales sean sus características y tipología y naturaleza, quedaba protegida -grado B, a 
la baja si procede- sin perjuicio de que esa protección pueda ser revisada por razones 
objetivas desde el punto de vista patrimonial. 

Así las cosas, esto es, integrado el Catalogo en las Normas Subsidiarias aprobadas 
definitivamente por la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Patrimonio Histórico-artístico en sesión celebrada el 23 de noviembre de 2011 y publicadas 
en el BOIB de 8 de febrero de 2014, merece la pena señalar ya que el ahora apelante, Sr. 

 , no consta que hubiera recurrido en su momento esa aprobación definitiva de las 
Normas Subsidiarias, y, desde luego, tampoco ha acompañado la impugnación que ahora 
vemos en fase de apelación con la impugnación indirecta de esas Normas Subsidiarias. 

Pues bien, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu, en sesión 
celebrada el 21 de agosto de 2014, y precisamente por remisión al acuerdo de la CIOTUPHA 
de 14 de agosto de 2014 y al informe de los Servicios técnicos municipales de 28 de febrero 
de 2014, en definitiva, acordó (i) denegar la solicitud Sr. , y (ii) advertir al Sr. 

El apelante entonces Sr. Marí Planells se quejaba de que la intervención del 

Ayuntamiento al denegar esa licencia derivaba de los informes de la CIOTUPHA, y nuestra 

Sr. Marí Planells se



   

En el recurso de apelación de que ahora tratamos sin aparentemente 

percatarse que se combate una decisión del Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu y que la 

defensa de la autonomía local incumbe en el caso, como es lógico, al propio Ayuntamiento de 

Santa Eularia des Riu, lo cierto es que el Sr.  pretende, en primer término, que la 

Sala, estimando el recurso, en definitiva, decida anular la decisión municipal por haber sido 

adoptada por la Junta de Gobierno Local de ese Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu tras 

ver perturbada su autonomía local por la intervención de la autoridad autonómica en materia 

de protección del patrimonio histórico-

En este procedimiento la parte apelante defiende que el daño deriva de la denegación 

de la licencia efectuada por el Ayuntamiento, obviando que esa denegación trae causa 

precisamente del contenido del informe emitido por la CIOTUPHA, que señaló para el caso 

en concreto que ese edificio de construcción anterior a 1.956, de conformidad con la 

prescripción1.14.4 del acuerdo de la CIOTUPHA, determinaba que se le aplicara el nivel de 

protección B, que al fin resulta una medida cautelar impuesta en defensa del patrimonio ante 

los deficiencias observadas en el Catálogo municipal de protección del patrimonio.  

Al respecto diremos que la aprobación del planeamiento, como es sabido tiene un 

procedimiento dual, ya que de conformidad con la normativa aplicable a la fecha de la 

aprobación de las NNSS de Santa Eularia, que lo fueron el 23 de noviembre de 2011, la 

aprobación inicial y provisional correspondía al Ayuntamiento con arreglo a los artículos 35, 

40 y 41 de la LS de 1976, artículo 21 1- m) de la LBRL en la redacción dada por ley 7/1997 

de 14 de abril de Medidas liberalizadoras del Suelo y Colegios Profesionales, y artículo 114 y 

118 de la Ley del Suelo de 1992 al Ayuntamiento. Y la aprobación definitiva al Consell 

Al intervenir dos Administraciones distintas hay que estar a lo dispuesto en el artículo 

140- En otros supuestos de 

concurrencia de varias Administraciones en la producción del daño, la responsabilidad se 

fijará para cada Administración atendiendo a los criterios de competencia, interés público 

tutelado e intensidad de la intervención. La responsabilidad será solidaria cuando no sea 



   

En la aprobación definitiva por el Consell Insular se aprobaron unas prescripciones en 

concreto la prescripción 1.14.4 que aquí nos afecta, que constituye una medida cautelar, que 

fijaba el nivel de protección B para toda construcción anterior a 1956, lo que impide una 

edificabilidad de planta baja y 4 pisos. Es cierto que la prescripción permite que 

circunstancias de orden patrimonial demuestren un valor del edificio a la baja, de forma que 

en tal caso corresponderá a la Comisión Municipal de Patrimonio y caso por caso, analizar y 

definir los valores patrimoniales en relación a las obras pretendidas y con criterios de esa 

naturaleza defenderlos. Pero el punto de partida es el nivel B de protección para toda 

construcción anterior a 1956, como es el caso. 

Por lo tanto, es incuestionable que la introducción de esa prescripción en el 

planeamiento aprobado es la determinante de la limitación que la parte señala que le causa el 

perjuicio y la limitación de dominio. Ello sucedió por la actuación del Consell Insular en la 

competencia que le corresponde en el momento de la aprobación definitiva de las NNSS, y no 

es normativa cuya iniciativa correspondiera al Ayuntamiento. 

La Sala concuerda los acertados fundamentos de la sentencia apelada en su integridad. 

La indemnización que por limitación del dominio la parte reclama en este caso, debió ser 

planteada ante el Consell Insular y no ante el Ayuntamiento. Esa concreta prescripción afectó 

de lleno al titular de ese edificio, que no impugnó esa aprobación definitiva y la consintió. El

daño pues, no deriva de la actuación municipal denegatoria de esa licencia, que no aporta 

nada al debate, más que la aplicación de esa concreta prescripción impuesta y que afecta a ese 

inmueble. 

Así las cosas, la reclamación dirigida contra la Administración que no es la 

responsable de la introducción de esa prescripción, y que sólo se ha limitado a aplicarla 

mediante la denegación de la licencia de derribo solicitada en su día que la Sala confirmó en

la Sentencia 184/2018 de 17 de abril, determina y concluye que no existe nexo causal entre la 

actuación administrativa y el daño que se reclama.  



   

TERCERO: Por último la parte solicita un pronunciamiento expreso en torno a la 

manifestación de la sentencia sobre la posibilidad de impugnar en demanda de 

responsabilidad patrimonial al tratarse de unos daños permanentes.  En definitiva 

pronunciarnos aquí en relación a lo dispuesto en el actual artículo 67-1 de la LPACAP y 

derogado artículo 142-5 de la ley 30/1992. 

No concordamos la afirmación de la sentencia de que nos encontremos ante daños 

permanentes susceptibles de ser reclamados en cualquier momento. 

Conforme a la teoría de la actio nata la fecha del dies a quo para el cómputo 

prescriptivo del ejercicio de la acción en demanda de responsabilidad patrimonial es el de un 

año contado desde la fecha de la publicación de la resolución que provoca la modificación de 

planeamiento. Decíamos en la Sentencia 123/2018 de 6 de marzo 

(ECLI:ES:TSJBAL:2018:192 R. Apela 352/2017): 

Como señala la Jurisprudencia del Tribunal Supremo el cómputo del plazo para el ejercicio 
de la responsabilidad patrimonial no puede ejercitarse sino desde el momento en que ello 
resulta posible por conocerse en sus dimensiones fácticas y jurídicas el alcance de los 
perjuicios producidos, y ello viene plasmado en sentencia tales como  STS de 16 de mayo de 
2002  (RC 7591/2000) , 23/1/2001,  4/7/1990  y  21/1/1991  entre otras muchas. Todas ellas 
parten del principio de la actio nata (nacimiento de la acción), según la cual la acción sólo 
puede comenzar cuando ello es posible y esta coyuntura se perfecciona cuando se unen los 
dos elementos del concepto de lesión, es decir, el daño y la comprobación de su ilegitimidad. 
En definitiva el plazo comienza a computarse a partir del momento en que se completan los 
elementos fácticos y jurídicos que permiten el ejercicio de la acción. 

La parte actora nos dice que en el presente caso los daños son de naturaleza continuada, 
cosa que niega la demandada y ahora apelante. Cuando la producción de los daños se 
prolonga en el tiempo la doctrina del Tribunal Supremo distingue entre daños permanentes y 
daños continuados. Los primeros -daños permanentes- son aquellos en los que el acto 
generador de los mismos se agota en un momento concreto, aun cuando sea inalterable y 
permanente en el tiempo el resultado lesivo, y los segundos daños continuados, son aquellos 
que, en base a una unidad de acto, se producen día a día de manera prolongada en el tiempo 
y sin solución de continuidad. ( por todas  STS de 7 de febrero de 1997 ), pues los daños 
continuados no pueden ser cuantificados "de manera definitiva hasta que no cesa el hecho 
causante del mismo. (  SSTS de 22 de junio de 1995 y  13 de mayo de 1997 ).

La reclamación de autos trae causa de un daño que afecta a la parte desde el momento 

en que las NNSS se aprobaron en el modo y forma en que lo hicieron, porque la prescripción 

de autos establece un nivel de protección determinado para los edificios situados construidos 

con anterioridad a 1956.  



   

Por lo tanto es la aprobación de ese planeamiento con tal prescripción el directo 

causante de la lesión o daño, y por ello, el dies a quo para ejercitar la acción de reclamación 

de responsabilidad patrimonial empezó en el momento de la publicación de las NNSS 

aprobadas, que lo fueron el 8 de febrero de 2014 (BOIB nº 20 ext). 

Llegados a este punto desestimamos el recurso de apelación. 

  

 CUARTO: En materia de costas la desestimación de la apelación de conformidad con 

lo establecido en el artículo 139 de la Ley Jurisdiccional comporta la imposición de costas en 

atención al principio de vencimiento objetivo, y hasta un máximo de 500 euros.  

VISTOS los preceptos legales citados y demás de general aplicación 

FALLAMOS:  

1º) DESESTIMAMOS el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia nº 

260/2020 dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 que 

CONFIRMAMOS.  

  2º) Con imposición de las costas de esta instancia a la parte apelante y hasta un máximo 

de 500 euros. 

Contra esta sentencia y de acuerdo con la modificación introducida por la Ley 7/2015 

en la Ley 29/1998, caben los siguientes recursos: 

1.- Recurso de casación a preparar ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears y para la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 

según lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 29/1998,  en el plazo de 30 días a partir de la 

notificación,  si el recurso pretende fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o de 



   

la Unión Europea. Téngase en cuenta el Acuerdo de 19 de mayo de 2016, del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 20 de abril de 2016, de la Sala 

de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la extensión máxima y otras condiciones 

extrínsecas de los escritos procesales referidos al Recurso de Casación ante la Sala Tercera 

del Tribunal Supremo -BOE nº 162 de 6 de julio de 2016-, y/o 

2.- Recurso de casación a preparar ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears  y para la Sección de casación esta misma

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, 

según lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 29/1998,  en el plazo de 30 días a partir de la 

notificación, si el recurso pretende fundarse en infracción de normas emanadas de la 

Comunidad Autónoma de Illes Balears. Se tendrá en cuenta también el Acuerdo de 19 de 

mayo de 2016, del Consejo General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 20 

de abril de 2016, de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la extensión máxima y 

otras condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos al Recurso de Casación          

-BOE nº 162 de 6 de julio de 2016-. 

 Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.  

PUBLICACION.- Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por la Magistrado de 

esta Sala Ilma. Sra. Dña.  que ha sido Ponente en este trámite de 

Audiencia Pública, doy fe. El Secretario, rubricado. 


